
  

  

ESCRITURA NRO. 29 9 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DE: 

ALESTIS Cía. Ltda 

OTORGADO POR: 

ROSA MERCEDES HERRERA JARAMILLO Y OTROS 

A FAVOR DE: 

GRETA ELENA DONOSO ACOSTA Y OTROS 

CUANTIA: USD $ 268,00 
kiik PC kh 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a A 
rm, 

LOS DIEZ DIAS DEL MES Di RE DIEZ 

ante mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO 

DEL CANTON CUENCA, Comparecen al otorgamiento de la siguiente 
o 

escritura en la calidad de Cedentes la Señora: Rosa Mercedes Herrera 
o, MMM, 

Jaramillo jy la Señora Blanca Lucila Pesantez y su cónyuge Manuel del 
——”T :   o 

Rosario Freire Cruz) la primera en calidad de presidenta y socia de ta 
”— il 

compañía, conforme consta en los nombramientos adjuntos, los segundos en 

calidad de socios de la compañía, y como cesionarios los Señores Greta 
___E-A- AA+ IE __>EEE>5>5 

Eleana Donoso Acosta, Patricio Renan Sevilla Peñaherrera, Darwin Cristóbal 

  

Bedón Lucumi y Sergio Roberto Pozo Talbot; los comparecientes son 
. AA 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, 
a A 

  

capaces ante la ley, a quienes por presentar el documento de identidad de 

 



conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que proceden, así coho 

instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del 

presente instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el contenifio 

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de ole 

públicas a su cargo sírvase incorporar una que contiene la transferencia ¡de 

participaciones, de una compañía de responsabilidad limitada, al tenor del 

siguiente contenido: PRIMERA.- /COMPARECIENTES: —Comparecen [al 

otorgamiento de la siguiente escritura los en la calidad de Cedentes la 

Señora:l Rosa Mercedes Herrera Jaramillo) y la (Señora Blanca Luglla 

de presidenta y socia de la compañía, conforme consta en lbs 

nombramientos adjuntos, los segundos en calidad de socios de la compañfa, + 

y como cesionarios los SeñoreWVGreta Eleana Donoso Acosta, Patio 

Renan Sevilla Peñaherrerá Darin Cristóbal Bedón Lucumi y Liaño Robel 
AAA > 

Pozo Talbot. SEGUNDA.- ANTECEDENTES? La Compañía ALESTIS Cía. 
AAA 

Ltda., tiene su domicilio legal en la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay] y 

se constituyo mediante escritura pública ante el Señor Notario Publito 

Décimo Segundo del Cantón Cuenca, el 19 de Octubre del año 2006| e 
ho 

  

inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca bajo el número 485 cn 
——— a 

fecha 22 de Noviembre del 2006. TERCERA.-./ TRANSFERENCIA DE 

  

PARTICIPACIONES: Con los Antecedentes expuestos, autorizados por'|la 

junta Universal de Socios de la Compañía de fecha 22 de Septiembre He 
(q A A<MMMIIMMMA>    



2010 se resolvió por unanimidad autorizar a los socios Rosa Mercedes 
A um z-dA 

Herrera Jaramillo y Blanca Lucila  Pesantez y su cónyuge Manuel del 
    

Rosario Freire Cruz, para que transfieran a título gratuito la totalidad de 
AA 

    

A 

participaciones que poseen en la referida compañía a favor de los Señores 
A E, 

l A, Greta Eleana Donoso Acosta Patricio Renan Sevilla PeñaherreraS Darwin 

. 4 " 
” Cristóbal Bedón Lucumi y Bergio Roberto Pozo Talbot, conforme los montos 
A 

  

o 
que constan del documento habilitante anexo] La Señora Rosa Mercedes 

 0Q€EPBco__. 

Herrera Jaramillo, cede en beneficio de la Señora Greta Eleana Donoso 
P A 

Acosta, ochenta | participaciones de un dólar cada un Céde en beneficio ] 

del Señor Darwin Cristóbal Bedón Lucumi, fcuarental participaciones de un 
— 

dólar cada una, y Gio en beneficio del señor Patricio Renan Sevilla —__— , 

Peñaherrera (doce| participaciones de un dólar cada una, lo que sumaria el 

ciento por ciento de las participaciones que posee en la compañía, sin 

  

  

limitación alguna de dominio a favor de los señores antes mencionados. Los 

señores Blanca Lucila Pesantez y su cónyuge Manuel del Rosario Freire. 
  

A 
Cruz ceden en beneficio del señor Darwin Cristóbal Bedón Lucumi(cuarental 
  

participaciones de un dólar cada una y ceden en beneficio del Señor Sergio 
A AA IT KT TO 

Roberto Pozo Talboffioventa y seis participaciones de un dólar cada una, lo 
  

  

que sumaria el ciento por ciento de las participaciones que posee en la 

compañía ALESTIS Cía. Ltda, sin limitación alguna de dominio a favor de los 
To — 

Señores antes mencionados. Por lo expuesto los cedentes en lo posterior 

nada tendrán que reclamar a los cesionarios por este concepto, pues en esta   
 



Zo UA 

a AS y 
Ed 

a co a)    y Sergio Roberto Pozo Talbot en la calidad con la que intervienen en 

instrumento aceptan la transferencia hecha a su favor, por ser en bene: 
pa 

de sus intereses, conforme lo estipulado en este contrato. En razón dd lo 

    
  

declarado e! capital socia! actual de la compañía queda estructurado así: 

  

  

  

  

  

    

SOCIO PARTICIPACIONES. [CAPITAL 

Sergio Roberto Pozo Talbot 228 / e $228 

Greta Eleana Donoso Acosta sol $ 80 

Darwin Cristóbal Bedón Lucumi 807 $ 80 

Patricio Renan Sevilla Peñaherrera 12/ $ 12 

TOTAL 400 Y 400         

CUANTÍA.- Es de doscientos sesenta y ocho dólares. Usted Señor Notario 

sírvase incorporar las demás cláusulas de rigor para la perfecta validez ¡de   
este instrumento. ATENTAMENTE, DOCTORA LEXAN        

   

QUINTANILLA ZAMORA, ABOGADA MATRICULA NUMERO CERO U 
AAA 

DOS MIL NUEVE -UNO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZU 

Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las   
 



Pe yo Pei, 
Po E 

Sp > : > 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus 

partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura pública 

para que surta los fines legales consiguientes. Leida que les fue, la presente 

escritura integramente a los otorgantes por mi el Notario, se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Rosa Mercedes Herrera Jaramillo ña Lucila Es 

Ca /f09410 38-34 

  

Manuel del Rosario Freire Cruz 

c.l. LEA 

Patricio Renan Sevilla Peñaherrera Darwin Cristóbal Bedón Lucumi 

Cc. 115 28865 8 C.l. APILZLRÉL 3—x 

ya 

Sergio Roberto Pozo Talbot 

CA. 01013 93 1Yc 

   
»   
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ALESTIS cis > 

LTDA ¿ 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte y dos días del mes de Septiembre del año dos mil diez, a las diez * 
de la mañana, en el local de la compañía ubicado en la calle el Batan y la Española, se reúnen los 
socios señores: Rosa Mercedes Herrera Jaramillo, Sergio Roberto Pozo Talbot y Blanca Pesantez 

quienes representan el ciento por ciento del capital social, los dos primeros con el treinta y tres por 
ciento del capital social y la restante con el treinta y cuatro por ciento del mismo y deciden 

constituirseyen junta general universal de socios con el objeto de tratar el siguientes puntos: 
Primero.. (Autorizar la cesión del ciento por ciento de las participaciones que corresponden a la 
Señora Blanca Pesantez y de la Señora Rosa Mercedes Herrera Jaramillo a favor de los Señores 

Greta Eleana Donoso Acosta, Darwin Cristóbal Bedón Lucumi y Patricio Renán Sevilla Peñaherrera, 

en los montos establecidos posteriormente y en consecuencia su separación voluntaria de la 

sociedad. Segundo.£ el consentimiento por parte de los socios para el ingreso de los Señores Greta 
Eleana Donoso Acosta, Patricio Resto Sevilla Peñaherrera, Darwin Cristobal Bedón Lucumi, como 

socios de la compañía. Tercero.£ conocer la renuncia al cargo de Presidenta de la compañia 
presentada por la Señora Rosa Mercedes Herrera Jaramillo y la renuncia aYcargo de Gerente de la 
compañía presentada por el Señor Sergio Roberto Pozo Talbot . Cuartof la designación de nuevo 
presidente y gerente de aceptadas dichas renuncias. Se instala la sesión actuando como pre, ta la 
Separa Rosa Mercedes Herrero ar e como secretario el señor Gerente. Sergio Roberto Pozo 
Talbot. Se procede a tratar sobre el primer punto propuesto el mismo que es aprobado y al efecto 
tomando la palabra la señora Rosa Mercedes Herrera Jaramillo, manifiesta que es su voluntad ceder 
en beneficio de la Señora Greta Eleana Donoso Acosta, ochenta participaciones de un dólar cada 
úna, así mismo es su voluntad ceder en beneficio del Señor Darwin Cristobal Bedón Lucumi cuarenta 
participaciones de un dólar cada una y a favor de Patricio Renato Sevilla Peñaherrera, doce 
participaciones de un dólar cada una lo que sumaria el ciento por ciento de las participaciones que 
posee en la compañía ALESTIS CIA LTDA, sin limitación alguna de dominio a favor de los Señores 
antes mencionados, de igual manera toma la palabra la señora Blanca Pesantez quien manifiesta 
que es su voluntad ceder en beneficio del señor Sergi oventa y seis 
participaciones de un dólar cada una, y en beneficio de Darwin Cristobal Bedón Lucumi cuarenta 
participaciones, lo que sumaria el ciento por ciento de las participaciones que posee en la compañía 

    

  
  

  

ALESTIS Cía. Ltda., sin limitación alguna de dominio a favor de los Señores antes mencionados, Los       

    

socios ex consentimiento cesión de l. 

Greta Eleana Donoso Acosta, Patricio Renato Sevilla Peñaherrera, Darwin Cristobal Bedón Lucumi 
recomendando al Gerente cumpla con lo ordenado en el Art. 113 de la Ley de compañías, Acto 

seguido se procede a tratar sobre el siguiente punto y la junta resuelve en aceptar la renuncia a 
cargo de Presidenta presentada por la señora Rosa Mercedes Herrera Jaramillo y la renuncia al 
cargo de Gerente de Señor Sergio Roberto Pozo Talbot dejando constancia de su agradecimiento por 
su actuación en el ejercicio de sus funciones y todos los concurrentes a la sesión eligen como 
Presidente al Señor Sergio Roberto Pozo Talbot y como Gerente de la compañía a la Señora Greta 

Eleana Donoso Acosta y la junta dispone se legalicen sus respectivos nombramientos. Sin otro tema 

que tratar, se procede a la redacción de la presente acta, firmando para constancia todos los socios, 
a las diez y ocho treinta horas, ratificándose plenamente en el contenido de la misma. 

  

Rosá Mercedes Herrera Jaramillo Sergio Roberto Pozo Talbot 
PRESIDENTE SECRETARIO 

d > 7 anca Pesantez 

s 

 



  

Y 
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totenta, 24 ale Noviembre te 20006 ee 
: Sy, AA pps 

+eñnia o o 

Moss Merredos Herrera Jaramillo. A 

Ural 
“Y 

Po dr ot 

tugandeasa hemugcarte que la Junta Gencral Universal de Socios de la Compañeos 

lisa aL 4 IDA. en sosión realizada el día 23 de novembre de 2006, cligo a 
tons Presidenta de la € ompañía ALESTIS CÍA. LTDA, por un periodo de des 

ae desde la rsctción de qu sombreumiento en el Regisiro Mercantil 

Lomo rencor da pepresentscion legal, judicial y extrayudicial de la Compañía Nus 
atraer se encuentran determinadas en el Art 18 del estatuto de ta LL ompañia, at 
cosas Beda Las demas foculíades y atribuciones que en dichas Fseplutar se de 
noted 

Ls mts ALLSTIE CIA. LTDA, 32 amaliiuyó mediante escotura pública 

atorado qua el otto Decimesegundo del Cantón Cuenca De. Wilson Pelo Costra, 
cd di cabra ais 2000, aprubada mediante resolución Nro.06,.CAHL., 66) de 
lecha Htaje hovienibre de 2006, en la Superintendencia de Compañias de Cuenca, y fac 
mesita ra +3 Repito Mercantil) del Cantón Cuenca, bajo Nro, 485 en lecho 22 ale 
Noventa de 2000 

Ciao Senati areribir este nombramiento, juntamente con su dceplación 

Atentamente, C » 

  

  

Cao EUA ASERIBACION Dejo constancia de que en esta misma fecha, he aceptado 

¿2oleciran del aro de PRESIDENTA de la Compañia ALESTIS CIA 1. TDA, en dos 
letreune que censtan de la nota de Nombramiento que aniccude. 

y Cuenca, 24 de Naviembre de 2006 

pal os ves 0to el parra, ral 
A e y sanan ad 1664 2 o se es: 

Pegate de Rucilaisolcetos. e des Herrera Joranallo 
Chemo. a 01 no. ? 

     

    ; 

ba LA 

7041 1038.4 

ni eh tera 

   



      

    
     
      

     

Qe A | $ 
1201 ES 

HERRERA JARAMELLO ROSA MERCEDES Co 
COTOFAK] LATACUNGA/LA MATRIZ HE     

   

    

UTIOS Pla 

11816608 | 
E A 

lb” 
gos 

06 SEPTIEMBRE 1948 
- ÓGd-1 0293 008          

    
    

     
Ez 

PAGAR DLIRECHO 

       

    

   

  

Bad CONSEJO NACIONAL El 
urmomiscoos — CERTIFICAD! vOT 

ELPOCIOMES GPRERA    

242-0007 
NÚMERO 

AZUAY 
PROVINCIA 

, GÁÑARIBAMBA 
* "PARROQUIA 

4 

i  



  

    REPUBLICA DEL ECUADOR. 

10 GUNERAL DE ALGISTRO CIVIL, 

(ORATIFICACION Y € LDULAC ION DI 

CIUDADA 

  

Na. 0101 207447 

mena 
ANESEBOSTIAN 

E 

   

  

   

    

MODISTA 

27/04/2004 

0273438 

  

Lorena



  

  

   
   

    

   

Piro Art 
on h 

ION Mr 

Lo 

2 
a 

(010082     
yu tes SO 

, 
| 1 
1 

so" REN 04599 

       

         

ECUATORIANA E Vega 3Y Lea 
Caspe BLANCA LUCILA PESANTE: 
SHBRRTOR ECONPHISTA 
es ERIFE. 

Be OROEARUE. Ar o 

Dni sario E6 
2 a -
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HASTA AQUILOS DOCUMENTOS HABILITANTES 
SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO 
EL MISMO DIA DE    

NOTARIO PUBLICO NOVENO Du CANTON CUENCA 

DOY FE: Que en fecha de hoy 12 de Enero del 2011, he touado nota 
de la escritura matriz de Constitución de Cospañía, la correspondi) 
Transferencia de Participacionen.- 

  

NOTARIO DECIMO SEGUNDO E DEL CANTON CUENCA 

  

1 margen 

te   

   



  

ZON: Siento coreo tal, que en asta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia de     
2 la inscripción de la escntura de fongtituion de la compañía 

REGISTRO MERCANTIL, de 

participaciones, al mamen 

denominada ALESTIS CLA] UTDA., inserta coo el Mo. 485 qe 

     
      

  

Dr, Remigio Auquilla Vucero 
IEGISTRA ERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA



A onmoaca 
INTENDENCIA DE CUENCA 

  

UNIDAD JURIDICA 

Memorando No. $C.UJ.C.11.604 
Cuenca, 29 de septiembre de 2011 
T. No, 6380 

Sefíor Doctor 

Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑ[AS DE CUENCA 
Su Despacho. 

Señor Intendente: 

Mediante escritura pública otorgada ante el señor Notario Noveno del cantón Cuenca, en fecha 
10 de noviembre del año 2010, las socias de la compañía “ALESTIS CIA. LTDA.”, señoras ROSA 
MERCEDES HERRERA JARAMILLO procede a transferir la totalidad de sus participaciones de la 
siguiente manera: 80 participaciones de un dólar cada una a favor de GRETA ELENA DONOSO 
ACOSTA; 40 a favor de DARWIN CRISTOBAL BEDÓN LUCUMI; y, 12 a favor de PATRICIO 
RENÁN SEVILLA PEÑAHERRER: La señora BLANCA LUCILA PESÁNTEZ y su cónyuge transfiere 
96 participaciones de un dólar cada una a favor de SERGIO ROBERTO POZO TALBOT, Y 40 a favor 

AL BEDON LUCUMI, cumpliéndose con todos los requerimientos, por la que la 
Sociedades deberá proceder con el debido registro. 

   

   

  

 



  

339799. 

Cuenca, 23 de Agosto de 2011 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

De) Dodrode 

5/07 Jw011 ST 

ax cor. Ilyfano 

Cristóbal Bedón Lucumi, en calidad de Representante Legal de la Compañía Alestis Cía Ltda, según 

consta de los documentos habilitantes que adjunto, comunico a Ustedes: 

Que el día 10 de Noviembre de 2010, he procedido a registrar en el libro de participaciones y 

socios; la siguiente cesión de participaciones, constante en la escritura Publica adjunta, la misma 

que se encuentra adjunta en el registro Mercantil. 

SOCIO CEDENTE 

NOMBRES: 

APELLIDOS: 

CC: 

NACIONALIDAD: 

No. PARTICIPACIONES: 

VALOR C/ PARTICIPACIÓN: 

TIPO DE INVERSIÓN: 

SOCIO CEDENTE 

NOMBRES: 

APELLIDOS: 

cc: 

NACIONALIDAD: 

No. PARTICIPACIONES: 

VALOR C/ PARTICIPACIÓN: 

TIPO DE INVERSIÓN: 

SOCIO CEDENTE 

NOMBRES: 

APELLIDOS: 

cc: 

NACIONALIDAD: 

No. PARTICIPACIONES: 

VALOR C/ PARTICIPACIÓN: 

TIPO DE INVERSIÓN: 

Rosa Mercedes 

Herrera Jaramillo 

170411038-4 

Ecuatoriana 

80 

$ 1.00 c/u 

aportaciones en numerario 

Rosa Mercedes 

Herrera Jaramillo 

170411038-4 

Ecuatoriana 

40 

$ 1.00 c/u 

aportaciones en numerario 

Rosa Mercedes 

Herrera Jaramillo 

170411038-4 

Ecuatoriana 

12 

$ 1.00 c/u 

aportaciones en numerario 

SOCIO CESIONARIO 

NOMBRES: 

APELLIDOS: 

Cc: 

NACIONALIDAD: 

No. PARTICIPACIONES: 

VALOR C/ PARTICIPACIÓN: 

TIPO DE INVERSIÓN: 

SOCIO CESIONARIO 

NOMBRES: 

APELLIDOS: 

cc: 

NACIONALIDAD: 

No. PARTICIPACIONES: 

VALOR C/ PARTICIPACIÓN: 

TIPO DE INVERSIÓN: 

SOCIO CESIONARIO 

NOMBRES: 

APELLIDOS: 

Cc: 

NACIONALIDAD: 

No. PARTICIPACIONES: 

VALOR C/ PARTICIPACIÓN: 

TIPO DE INVERSIÓN: 

Greta Elena 

Donoso Acosta 

1710181585 

Ecuatoriana  /Z£ 
80 A 

$ 1.00 c/u 

aportaciones en numerari 

Darwin Cristobal 

Bedón Lucumi 

171228183-9 

Ecuatoriana 

40 

$ 1.00 c/u 

aportaciones en numerar 

Patricio Renán 

Sevilla Peñaherrera 

171288658 

Ecuatoriana 

12 

$ 1.00 c/u 

aportaciones en numera:



SOCIO CEDENTE 
NOMBRES: 
APELLIDOS: 
cc: 

NACIONALIDAD: 
No. PARTICIPACIONES: 
VALOR C/ PARTICIPACIÓN: 
TIPO DE INVERSIÓN: 

SOCIO CEDENTE 
NOMBRES: 
APELLIDOS: 
cc: 

NACIONALIDAD: 
No. PARTICIPACIONES: 
VALOR C/ PARTICIPACIÓN: 
TIPO DE INVERSIÓN: 

Blanca Lucila 

Pesántez 

010120744-7 

Ecuatoriana 

96 

$ 1.00 c/u 

aportaciones en numerario 

Blanca Lucila 

Pesántez 

010120744-7 

Ecuatoriana 

40 

$ 1.00 c/u 

aportaciones en numerario 

Por la favorable atención agradezco anticipadamente. 

Atentamente; 

ALEST 
DARWIN C 

REPRESENTANTE LEGAL 

TDA. 
L BEDON LUCUMI 

SOCIO CESIONARIO 

NOMBRES: 

APELLIDOS: 

cc: 

NACIONALIDAD: 

No. PARTICIPACIONES; 

VALOR C/ PARTICIPACIÓN: 

TIPO DE INVERSIÓN: 

SOCIO CESIONARIO 

NOMBRES: 

APELLIDOS: 

cc: 

NACIONALIDAD: 

No. PARTICIPACIONES: 

VALOR C/ PARTICIPACIÓN: 

TIPO DE INVERSIÓN: 

Sergio Roberto 

Pozo Talbot 

101898146 

Ecuatoriana 

96 

$ 1.00 c/u 

aportaciones en numerari 

Darwin Cristobal 

Bedon Lucumi 

171228183-9 

Ecuatoriana 

40 

$ 1.00 c/u 

aportaciones en numerari



  

Sefior 

SUPERINTENDENCIA 

DB COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

Darwin Cristóbal Bedón Lucumi 
Gerente de “ALESTIS CIA, LTDA.” 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Es necesario q    

UNIDAD JURIDICA 
Informe No. SC.DJ.C.11.276 

Cuenca, 8 de septiembre 2011 
T. No. 6380 

Respecto a la transferencia de participaciones presentada en esta oficina, se 
ha procedido a otorgar la escritura pública ante el Notario Noveno del cantón Cuenca el día diez 
de noviembre del año 2010. Analizada la misma se tiene que la junta general que autoriza las 
mismas difiere de lo que se hace constar en el texto de la escritura referida, 

Por lo expuesto no es posible proceder con su registro, La Unidad de Registro de Sociedades le 
dará a conocer sobre el presente informe. 

8 se acerque a esta oficina. 
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Firma; 

  

  

Nombre: 

Fechas 12/0222 
Función: ¿Mean AL 
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